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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, notificando resoluciones de los 
expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, DNI: M.ª Carmen Martín Martín, DNI: 72246738-N; Isla del Pinar 
Resort , S.A., CIF: A-11458536; Bernardo Nicolás García, DNI: 29440384Q.

Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de costa 
y espacio natural protegido: HU/2016/365/AG.MA/COS; HU/2016/222/AG.MA/COS; 
HU/2016/442/G.C/ENP.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución definitiva de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la resolución 
definitiva de los expedientes sancionadores arriba reseñados, por la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, este organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, en 
el plazo de un mes a contar desde el día de su notificación de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 112, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Decreto de la Presidenta 
12/2015, de 17 de junio (BOJA núm. 117. de 18 de junio), de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 216/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, 
de 15 de julio), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, y en la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA 
núm. 39, de 26 de febrero), por la que se delegan competencias en materia de recursos 
ordinarios interpuestos contra resoluciones recaídas en procedimientos sancionadores.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, sita en 
calle Emires, núm. 2–A, en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Huelva, 2 de febrero de 2017.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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